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UNIVERSIDADES

14314 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2004, de la Universidad de Vic, por la que se ordena la publicación de la modificación del plan de
estudios conducente al título oficial de Licenciado en Traducción e Interpretación, que se imparte en la Facultad de Ciencias Humanas,
Traducción y Documentación.

Aprobada por parte del Consejo de Dirección de la Universidad de Vic la modificación del plan de estudios conducente al título oficial de Licenciado/a

en Traducción e Interpretación, que se imparte en la Facultad de Ciencias Humanas, Traducción y Documentación de esta Universidad, y autorizada

por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria de fecha 21 de junio de 2004, el Rector ha resuelto ordenar su

publicación conforme a lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero).

La modificación a que se refiere la presente Resolución, que tendrá efectos desde el inicio de impartición del plan de estudios, consiste en la

incorporación de dos nuevas materias optativas cuya descripción se especifica en el anexo de la misma.

Vic, 8 de julio de 2004.—El Rector, David Serrat Congost.


